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RESOLUCIÓN DI RECTORAL W ;;. ~O ·2015-ANA· AAA·CH.CH. 

lea, 2 5 MAR. 2015 

VISTO: 

El expediente con registro CUT W 130382-2014 de fecha 24.10.2014 seguido por el Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha- PETACC con RUC. W 20278885420, sobre Autorización para la ejecución de obra del 
Proyecto "Construcción de Defensas Ribereñas en Ambas Márgenes del Río lea para Asegurar el Servicio de 
Riego en los Sectores de Amara y Santa Ana, distrito de Ocucaje, provincia y Región lea", ubicado en el distrito de 
Ocucaje, provincia y departamento de lea, iniciado ante la Administración Local de Agua lea; y 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con el artículo 104 o de la Ley W 29338, Ley de Recursos Hídricos, la Autoridad 
Nacional del Agua aprueba la ejecución de obras de infraestructura pública o privada que se proyecten en los 
cauces y cuerpos de agua naturales y artificiales, así como en los bienes asociados al agua correspondiente. La 
aprobación está sujeta a la presentación de la certificación ambiental de la autoridad competente, según 
corresponda; 

~ ou Acu Que, asimismo, el artículo 212° del Reglamento de la precitada Ley, aprobado por Decreto Supremo W 
"~~~.a '""·• 4~ e -201 0-AG, establece que la Autoridad Administrativa del Agua autoriza la ejecución de estudios y la ejecución 

.. '~ -f'. 

"~ bras de proyectos de infraestructura hidráulica que se proyecten en las fuentes naturales del agua y que las 
deben ser ejecutadas conforme a los estudios previamente aprobados por los organismos correspondientes 

en contar con la certificación ambiental respectiva; 

Que, con el expediente del visto, el Proyecto Especial Tambo Ccaracocha PETACC, solicita la 
autorización para la ejecución de la obra denominada "Construcción de Defensas Ribereñas en Ambas 
Márgenes del Rio lea para Asegurar el Servicio de Riego en los Sectores de Amara y Santa Ana, distrito de 
Ocucaje, provincia y Región lea", ubicado en el distrito de Ocucaje, provincia y departamento de lea, adjuntando 
para tal efecto el expediente técnico que obra en fojas 14 a 184 y otras instrumentales que obran en los 
actuados; 

~~~ on e Que, en aplicación de lo previsto en la Única Disposición Complementaria Transitoria del Decreto 
~'~ t lltl 1 (!,¡ S No 3 4 ' . ;lf~ol>~~ .,·{~ upremo 02 -201 -MINAGRI norma que mod1f1ca el Reglamento de la Ley W29338, Ley de Recursos 

:f "'~~;· .~·:·Y~- idricos, aprobado por Decreto Supremo W001-2010-AG y la Primera Disposición Complementaria Transitoria 
\\ j'j Clel Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y de 

?,."'" ~~ ¿, ·4:¡
012

( ''~" .¡¡ Autorización de Ejecución de Obras en Fuentes Naturales de Agua aprobado por Resolución Jefatura! W007-
2014-ANA, establecen que los procedimientos en trámite se adecuarán a las disposiciones del Decreto Supremo y 
del presente reglamento sin retrotraer etapas ni suspender plazos, quedando prohibida la devolución de 
expedientes de la AAA a la ALA; 
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Que, el expediente fue instruido por personal técnico de la Administración Local de Agua lea, en 
aplicación a lo previsto por el Memorándum W037-2015-ANA-J/SG y se remite los actuados con Oficio W 149-
2014-ANA-AAA.CHCH-ALA.I recepcionado con fecha 05.02.2015, para la prosecución del trámite: siendo 
evaluado por la Sud Dirección de Estudios y Proyectos Hidráulicos Multisectoriales, emitiéndose el Informe 
Técnico W 011-2015-ANA-AAA-CHCH/SDEPHM de fecha 10.02.2015, concluyendo que el expediente técnico 
"Construcción de Defensas Ribereñas en Ambas Márgenes del Rio lea para Asegurar el Servicio de Riego en los 
Sectores de Amara y Santa Ana, distrito de Ocucaje, provincia y Región lea·, consistente en la construcción de 
diques longitudinales protegida con gaviones tipo colchón con una altura de 2.20 m ancho, de corona de 3.00 m, 
altura del dique 3.20 m, base de colchón antisocavante 4.00 ubicado, en una distancia de 350 m ambas márgenes 
del rio lea, situado en Coordenadas UTM (WGS 84) 429,518mE - 8'400,592mN (inicio) hasta 429,548mE -
8'400,248mN (final) y cumple con los requisitos mínimos para su autorización; señalando que la obra servirá de 
defensa Ribereña de los Canales Amara y Santa Ana de Callango, para asegurar el servicio de Agua para los 
agricultores de la Zona; recomendándose que el Proyecto Especial Tambo Ccarcocha ejecute la obra conforme a 
las especificaciones técnicas descrita en el expediente técnico; obra que debe ejecutarse en el plazo de sesenta 
(60) días calendario; 

Que, en efecto, el proyecto materia del presente procedimiento tiene como objetivo principal proteger a la 
Infraestructura Hidráulica de los Canales de Derivación Amara y Santa Ana de Callango para asegura el servicio 
de agua de riego para los agricultores y/o usuarios de la zona; asimismo, el expediente técnico cuenta con la 
aprobación del sector mediante Resolución Gerencial W 114-2014-GORE-ICA-PETACC/GG. de fecha 14.08.2014 
y la Declaración de Impacto Ambiental - DIA aprobada por Resolución Gerencial Regional W 0179-2014-GORE
ICA/GRRNGMA de fecha 15.10.2014 expedida por la Gerencia Regional de Recursos Naturales y Medio Ambiente 

ou A e del Gobierno Regional de lea; en consecuencia, habiéndose verificado el cumplimiento de los requisitos 
.~~~~a '· na~~ blecidos en el artículo 212° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado por Decreto Supremo 
~' ,,.... #,,. 

! -;"" "~ 1-2010-AG resulta procedente atender la solicitud de autorización de ejecución de obras presentada por el 
~ ~ cto Especial Tambo Ccaracocha- PETACC, encargando a la Administración Local de Agua lea supervise 
% ~.;.. .q~ilas obras se ejecuten de acuerdo con el expediente técnico aprobado; y 
~ ., 

<¡,ti> 
J'Q¡¡ 01R[C1il?. . ' 

Estando a lo opinado por la Sub Dirección de la Unidad de Asesoría Jurídica, con el visto de la Sub 
Dirección de Estudios y Proyecto Hidráulicos Multisectoriales y de conformidad con el literal e) del artículo 38 del 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua aprobado por Decreto Supremo N° 
006-2010-AG; 

SE RESUELVE: 

ARTICULO 1°.· Autorizar al Proyecto Especial Tambo Ccaracocha- PETACC, con RUC. W 20278885420, sobre 
Autorización para la ejecución de obra del Proyecto ·construcción de Defensas Ribereñas en 
Ambas Márgenes del Rio lea para Asegurar el Servicio de Riego en los Sectores de Amara y 
Santa Ana, distrito de Ocucaje, provincia y Región lea", consistente en la construcción de diques 
longitudinales protegida con gaviones tipo colchón con una altura de 2.20 m ancho, de corona de 
3.00 m, altura del dique 3.20 m, base de colchón antisocavante 4.00 ubicado, en una distancia de 
350 m ambas márgenes del rio lea, situado en Coordenadas UTM (WGS 84) 429,518mE -
8'400,592mN (inicio) hasta 429,548mE - 8'400,248mN (final), del sector Amara, distrito de 
Ocucaje, provincia y departamento de lea; la que deberá ser ejecutada de acuerdo con las 
especificaciones técnicas contenidas en el expediente técnico aprobado por Resolución Gerencial 
W 114-2014-GORE-ICA-PETACC/GG. 
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ARTICULO 2°.- El plazo para la ejecución de la obra indicada en el artículo anterior es de sesenta (60) días, 
contados a partir de notificada la presente resolución. 

ARTICULO 3°.· Precisar que la ejecución de la obra será asumida por cuenta y riesgo del Proyecto Especial 
Tambo Ccaracocha - PETACC, quien deberá adoptar las medidas correspondientes para no 
afectar o perjudicar a terceros, conforme a lo indicado en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

RTICULO 4.- Encargar a la Administración Local de Agua lea la supervisión de la ejecución de la obra y 
notifique la presente resolución al Proyecto Especial Tambo Ccaracocha- PETACC, y hacer de 
conocimiento de la Junta de Usuarios de la Cuenca del Rio lea, con arreglo a Ley. 

REGiSTRESE, COMUNiQUESE Y ARCHIVES 

LAGUA 
PI!LAGUA 

HA 
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